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20 Sociedad

Nuevas reglas para la donation de örganos:
iqué tan provechosas -o excesivas- podrian ser?

En Suiza escasean los donantes de örganos. Ante la falta de corazones, pulmones y rinones, el Consejo Federal

y el Parlamento desean modificar las reglas del juego: proponen que todo ciudadano sea considerado donante,

a menos que haya manifestado expresamente en vida su rechazo a serlo. Sera el pueblo el que se pronuncie al

respecto, a través de un referendo que se llevarâ a cabo en mayo.

Acaba de iiegar ai

quirofano de un

hospital de Zurich elreci-

piente refrigerado

que contiene el cora-

zon de un donante.
Foto Keystone

SUSANNE WENGER

Entre angustia y esperanza, 1434 personas se encontraban

a fines de ano en la lista de espera de la Fundacion Swiss-

transplant para recibir un nuevo örgano. Para 72 de ellas, la

anhelada llamada telefönica no llegö a tiempo: fallecieron

por falta de un örgano compatible. Ese mismo ano 2021 se

trasplantaron los örganos de 166 donantes fallecidos. Si bien

este numéro superé el del ano anterior, Suiza registra una

tasa baja en comparaciön con el resto de Europa. Al parecer,

esto no se debe a la mala voluntad de la poblacion helvética:

las encuestas demuestran que la mayoria ve con buenos ojos

la donaciön de örganos. Sin embargo, son pocos los que se

animan a dar su consentimiento solicitando un carné de

donante. Para maximizar el potencial de donaciön de örganos,

el Consejo Federal y el Parlamento proponen modificar

las reglas del juego.

Desde 2007 rige en Suiza el principio del consentimiento

explicito. Esto significa que, tras la certificacion mé-

dica de la muerte cerebral, la extraccion de un örgano solo

se permite cuando la persona haya dado en vida su

consentimiento para ello. En el futuro tendra que ocurrir justa-

mente lo contrario: quien no desee donar örganos deberâ

declararlo expresamente. Se trata del sistema de presun¬

cion de consentimiento, vigente en varios paises europeos

(Francia, Italia, Austria y Espana). Llama la atenciön que to-
dos estos paises cuenten con mas donantes que Suiza. In-

vestigaciones recientes demuestran que esto puede deberse,

entre otros factores, a la presuncion de consentimiento, reit

erö el Consejo Federal en su mensaje dirigido al

Parlamento.

Garantlas adicionales

El Gobierno Federal intervino a raiz de una iniciativa promo

vida en 2019 por un comité de la Suiza occidental: "Donar

örganos, salvar vidas", que exigia la adopcion y es-

tricta aplicacion del principio de presuncion de

consentimiento. El Consejo Federal considéré que era una

propuesta demasiado radical, por lo que propuso al

Parlamento una contrapropuesta indirecta tendiente a

modificar la ley de trasplantes, retomando el principio de

presuncion de consentimiento, pero con garantias adicionales.

Asi, en caso de que no haya nada escrito se man-
tiene la obligacion de consultar a los deudos sobre la su-

puesta voluntad del fallecido; si no se logra contactar con

ninguno de ellos y subsiste alguna duda, la extraccion de



21

örganos seguirâ estando prohibida. Ademâs, se propone
realizar una labor proactiva para que todos los grupos de

la poblacion tengan conocimiento de esta reglamentaciön.
Dadas las garantias adicionales, se habla de presuncion de

consentimiento ampliada. El ano pasado, el Parlamento

voté a favor con una clara mayoria, por lo que los promoto-
res de la iniciativa aceptaron retirarla, a partir del momento

en que entre en vigor la contrapropuesta indirecta. Sin

embargo, esta deberâ someterse a voto popular, ya que en

enero de 2022 se formalizö el referendo contra el cambio

de ley, planteando la necesidad de un debate social para to-

mar una decision de esta indole.

No sin un "consentimiento informado"

El referendo no surgiö por iniciativa de un partido o una

asociaciön, sino de particulares y expertos en salud, dere-

cho y ética, como la bernesa Susanne Clauss, copresidenta

del comité. Clauss opina que la donacion de un örgano debe

seguir siendo un acto voluntario, basado en una informa-
cion compléta. Sin un consentimiento informado -princi-
pio clave en medicina- no deberia extraerse ningûn örgano.

"En ausencia de una prueba inequivoca de que el difunto de-

seaba donar sus örganos, su extraccion es moralmente

indigna y constitucionalmente cuestionable", afirma esta

enfermera y obstetra, que dirige una casa de maternidad.

Aunque la mayoria de quienes se oponen a la contrapropuesta

coinciden en que la existencia de un numéro sufi-

"La presiön sobre

los familiäres aumentarâ"

SUSANNE CLAUSS:

COPRESIDENTA DEL COMITÉ DEL REFERENDO

ciente de donantes es de interés publico, dudan de que el

principio de presuncion de consentimiento resuelva el pro-
blema. Ademâs, consideran que esto constituye una inje-
rencia excesiva del Estado en la esfera de libertad personal,

la cual se extiende a la manipulaciön del cuerpo después de

la muerte. Equiparar el silencio a un consentimiento podria
conducir a erosionar la proteccion del derecho a la autode-

terminacion sobre el propio cuerpo.

"Integridad fisica preservada"

Susanne Clauss no cree que la presuncion de consentimiento

ampliada sea un alivio para los familiäres, como se

afirmö en el debate parlamentario. En su profesiön, a me-

nudo ha visto lo trâgico que les résulta decidir sobre la

donacion de örganos. Ahora cree que la presiön aumentarâ:

"La sociedad espera que uno autorice la donacion de örganos

de un ser querido". La donacion al final de la vida es un
asunto muy personal. El debate no se limita a una cuestiön

de politica partidaria; también implica valores y experiences

personales: Clauss, quien milita a nivel local en el PSS

de Biena, se opone al principio de presuncion, mientras que

a nivel nacional la mayoria de sus copartidarios votaron a

favor.

Lo mismo sucede entre los simpatizantes del proyecto.
Tal es el caso del Consejero Nacional lucernés Franz

"Existen suficientes

frenos de emergencia"

FRANZ GRÜTER:

CONSEJERO NACIONAL LUCERNÉS DE LA UDC

Grüter, de la UDC, quien apoya personalmente el cambio

de ley, mientras que su grupo lo rechaza. "Existen
suficientes frenos de emergencia para preservar la integridad

fisica del donante", asegura Grüter. Ademâs, cabe

esperar que una persona consciente de sus responsabili-
dades décida en vida si quiere ser o no donante de örganos.

Y si alguien no ha dejado instrucciones, los familiäres

siempre pueden negarse, si creen que el difunto
hubiera estado en contra.

Un padre preocupado por su hija

La postura de Franz Grüter se explica por sus circunstan-

cias familiäres. Este empresario informâtico es padre de

una hija con una afecciön cardiaca, que a sus 26 anos ya ha

sido sometida a seis operaciones. "De momento estâ bien",

nos dice Grüter, "pero llegarâ un dia en que probablemente

requiera un corazön donante". Cuatro de cada cinco cora-

zones que se trasplantan en Suiza vienen del extranjero,
constata Grüter. Como padre y como politico, la baja tasa

de donantes del pais le preocupa. É1 ya se ha registrado

como donante y se involucrarâ en la campana electoral.

Al lado de la presuncion de consentimiento y del

consentimiento explicito, podria contemplarse una tercera po-
sibilidad: la eleccion obligatoria ("mandatory choice"). En

este caso, cada ciudadano deberia expresar periodicamente

su decision en materia de donacion de örganos, por ejem-

plo en ocasion de una visita médica o al renovar su carné

de identidad. Esta es la opcion que recomienda la Comisiön

Suiza de Ética en el Ämbito de la Medicina Humana. Ale-

mania la ha adoptado recientemente, como complemento

a la opcion de consentimiento. Sin embargo, en el

Parlamento suizo han fracasado varias iniciativas en ese sentido,

ya que, segun se argumenté, su implementacion séria inu-

tilmente complicada.
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